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AL-DEST-IJU-128-2022 

INFORME JURÍDICO1 

 
LEY PARA PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL ÉTNICO 

REGIONAL, GINECO, ONCOLÓGICO CON UNA VISIÓN 

MULTICULTURAL EN BUENOS AIRES, PUNTARENAS, 

PARA DAR COBERTURA MÉDICA AL CANTÓN 

Y A LOS TERRITORIOS INDÍGENAS 

DE LA ZONA 

 

INFORME DE: PROYECTO DE LEY 
 

 

                                      EXPEDIENTE Nº 23084 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 

La presente iniciativa pretende autorizar a la Caja Costarricense de Seguro Social 

(CCSS), la construcción de un hospital étnico, regional, gineco, oncológico, con una 

visión multicultural en el cantón de Buenos Aires, Puntarenas; el cual tendrá un 

modelo de atención de salud primaria mixta, combinado con la medicina autóctona 

de las personas indígenas que habitan la zona respetando los genotipos de las 

diferentes etnias. 

Finalmente, pretende establecer la obligación a la CCSS de asegurar la formación 

de profesionales y la adquisición de equipo en la cantidad y en las áreas que 

determine necesarias, así como la de promover el traslado voluntario hacia este 

nuevo hospital de todos aquellos descendientes de etnias indígenas y que sean 

profesionales en medicina y otras áreas profesionales. 

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

En la corriente legislativa se han presentado varios proyectos dirigidos a la 

constitución de un sistema de salud con especial atención a la población indígena 

entre los que se pueden citar:  

                                            
1Elaborado por Alejandro Solano Vargas, Asesor. Supervisado por Llihanny Linkimer Bedoya. Jefa de Área Económica Administrativa.  
Revisión final por Fernando Martínez Campos, Director a.i. del Departamento de Servicios Técnicos.  
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Proyecto Titulo Estado Actual 

 

 

17846 

LEY DE CREACIÓN DE 

SISTEMAS DE ENCLAVES 

DE SALUD  PARA ATENCIÓN 

A LOS INDÍGENAS 

Archivado desde el 21 de 

mayo de 2015. Dictaminado 

Negativo de Mayoría en la 

Comisión Permanente 

Especial de Derechos 

Humanos el 22 de octubre de 

2014. 

 

 

19309 

REFORMA INTEGRAL A LA 

LEY REGULATORIA DE LOS 

DERECHOS Y DEBERES DE 

LAS PERSONAS USUARIAS 

DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD PÚBLICOS Y 

PRIVADOS, LEY  Nº 8239 DE 

19 DE ABRIL DE 2002 

Archivado por vencimiento de 

plazo cuatrienal desde el 23 de 

octubre de 2018. 

 

 

17953 

 

CREACIÓN DEL NUEVO 

HOSPITAL DOCTOR 

FERNANDO ESCALANTE 

PRADILLA, EN PÉREZ 

ZELEDÓN, PARA EL 

MEJORAMIENTO Y EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE 

LOS SEIS CANTONES DE LA 

ZONA SUR DE COSTA RICA 

Archivado con Dictamen 

Negativo Unánime desde el 5 

de diciembre de 2016 

 

III. VINCULACION CON OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE2 

El proyecto de ley presenta una vinculación tangencial con las metas y objetivos de 

la Agenda 2030 en materia de desarrollo sostenible, presente en los ODS 3 y 10. 

Lo anterior, por cuanto los propósitos del proyecto impactarían las metas asociadas 

a lograr la cobertura sanitaria universal, y el acceso a servicios de salud esenciales 

de calidad, y el acceso a medicamentos seguros, eficaces y asequibles (ODS 3); 

así como a la de proponer medidas para garantizar la igualdad de oportunidades, 

mediante políticas que contribuyan al logro progresivo de mayor igualdad (ODS 10), 

en este caso para las comunidades indígenas de la zona, a saber, “la etnia Bribrí, 

                                            
2 Información suministrada por el Área de Investigación y Gestión Documental del Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos de la Asamblea Legislativa. 
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en el territorio de Salitre y Cabagra; la etnia Brunka, en el territorio de Cabagra, 

Boruca y Curré; la etnia Teribe, en el territorio de Térraba, mientras que, la etnia 

Gnobe o Guaymí, está asentada entre el cantón de Coto Brus y el de Buenos Aires”, 

según lo cita la exposición de motivos del proyecto. 

No obstante, la propuesta según su artículo 1, corresponde a una autorización a la 

CCSS para que valore financiar esta iniciativa, la cual aún no cuenta con estudios 

técnicos definidos. Asimismo, corresponde al análisis jurídico determinar la 

viabilidad del proyecto, especialmente en materia de respeto a la autonomía 

constitucional de la CCSS y en la eventual consulta a las comunidades indígenas 

de acuerdo a lo establecido en el Convenio 169 de la OIT. 

IV. ANALISIS DEL ARTÍCULADO 

Artículo 1. 

El artículo pretende autorizar a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) para 

“que valore financiar por medio del Fideicomiso Inmobiliario Caja Costarricense de 

Seguro Social y el Banco de Costa Rica la construcción de un hospital étnico, 

regional, gineco, oncológico, con una visión multicultural en el cantón de Buenos 

Aires, Puntarenas”. 

Esta disposición, por más loable que pueda resultar, desde el punto de vista jurídico, 

resulta innecesaria en razón de que la CCSS, como ente administrador de los 

seguros sociales3, no requiere de autorización legislativa para la construcción de 

hospitales y aún menos para definir en qué lugar y que tipo de hospital debe 

construirse y con qué prioridad. Todo lo anterior es resorte de la Junta Directiva de 

la CCSS, según se establece en el artículo 14 de la Ley Constitutiva de la Caja 

Costarricense de Seguro Social CCSS. Ley 17 del 22 de octubre de 1943 y sus 

reformas4. 

 

                                            
3 ARTÍCULO 73.- Se establecen los seguros sociales en beneficio de los trabajadores manuales e intelectuales, regulados por el sistema 
de contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a fin de proteger a éstos contra los riesgos de enfermedad, invalidez, 
maternidad, vejez, muerte y demás contingencias que la ley determine. La administración y el gobierno de los seguros sociales estarán 
a cargo de una institución autónoma, denominada Caja Costarricense de Seguro Social (…)” 
4 Artículo 14.- Son atribuciones de la Junta Directiva: (…) 
j) Publicar y mantener actualizado un plan de inversiones de infraestructura hospitalaria, de corto y mediano plazos, y someterlo a 
consulta pública por quince días hábiles, cada vez que dicho plan sufra modificaciones de fondo, a fin de recibir insumos de la población 
y los ciudadanos para su mejora, con el fin de verificar la instalación de centros médicos en cualquiera de los niveles de atención en las 
distintas comunidades, zonas, regiones o provincias del país, previo a la realización del informe técnico institucional que determine la 
viabilidad técnica y financiera de las propuestas ciudadanas.. 
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Lo anterior se da en virtud de la autonomía administrativa otorgada a la CCSS por 

nuestra Constitución Política en su artículo 735, y en la Ley Constitutiva de la Caja 

Costarricense de Seguro Social CCSS. Ley 17 del 22 de octubre de 1943 y sus 

reformas, en su artículo primero6. 

En relación con el grado de autonomía que el constituyente le otorgó a la Caja 
Costarricense de Seguro Social, la Sala Constitucional ha indicado: 

 
“(…) La Caja goza de autonomía administrativa y de gobierno.  Su autonomía va más allá de 
la previsión del artículo 188 constitucional, porque también está regulada en el numeral 73 de 
la Ley Fundamental, que prevé no solo la autonomía administrativa sino también la de 
gobierno. La Sala Constitucional ha indicado que se trata de un “…grado de autonomía que 
es, desde luego, distinto y superior al que se define en forma general en el artículo 188”. 7  
 

En este sentido, y sobre la autonomía diferenciada que ostenta la Caja, la Sala 
Constitucional ha indicado lo siguiente: 

 
“El constituyente atribuyó la administración y gobierno de los seguros sociales a la Caja 
Costarricense de Seguro Social, como institución autónoma creada por la misma Constitución 
Política, con las especiales características que ella misma le ha otorgado y compartiendo los 
principios generales derivados de su condición de ente descentralizado. Según se indicó 
anteriormente, la Caja Costarricense de Seguro Social encuentra su garantía de existencia en 
el artículo 73 constitucional, con las siguientes particularidades: a) el sistema que le da soporte 
es el de la solidaridad, creándose un sistema de contribución forzosa tripartita del Estado, los 
patronos y los trabajadores; b) la norma le concede, en forma exclusiva a la Caja Costarricense 
de Seguro Social, la administración y gobierno de los seguros sociales, grado de autonomía 
que es, desde luego, distinto y superior al que se define en forma general en el artículo 
188 de la Constitución Política; c) los fondos y las reservas de los seguros sociales no 
pueden ser transferidos, ni empleados en finalidades distintas a su cometido.”8 
 

De lo anterior se colige, que a la Caja Costarricense de Seguro Social se le asigna 

la competencia, en forma exclusiva y excluyente, por norma constitucional, de la 

administración y el gobierno de los seguros sociales con las especiales 

características. 

 
 

                                            
5 ARTICULO 73. (…)  La administración y el gobierno de los seguros sociales estarán a cargo de una institución autónoma, 
denominada Caja Costarricense de Seguro Social. 
6 Artículo 1.- La institución creada para aplicar los seguros sociales obligatorios se llamará Caja Costarricense de Seguro Social y, para 
los efectos de esta ley y sus reglamentos, CAJA. La Caja es una institución autónoma a la cual le corresponde el gobierno y la 
administración de los seguros sociales. Los fondos y las reservas de estos seguros no podrán ser transferidos ni empleados en 
finalidades distintas de las que motivaron su creación. Esto último se prohíbe expresamente. Excepto la materia relativa a empleo público 
y salarios, la Caja no está sometida ni podrá estarlo a órdenes, instrucciones, circulares ni directrices emanadas del Poder Ejecutivo o 
la Autoridad Presupuestaria, en materia de gobierno y administración de dichos seguros, sus fondos ni reservas." 
7 Sala Constitucional. Voto Nº 12973-2008 del 27 de agosto del 2008. 

8 Sala Constitucional. Voto Nº 1010-2009 del 27 de enero del 2009. 
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Lo cual resulta de competencia exclusiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
en su capacidad de autodefinir los modelos de organización más convenientes para 
alcanzar los objetivos encomendados constitucionalmente. Es así, que la CCSS se 
dotó con facultades suficientes, tanto constitucional, legal y reglamentariamente, 
para realizar este tipo de proyectos -construcción de Hospital-, conforme los 
requerimientos de planificación, especificaciones técnicas, contenido 
presupuestario, entre otros elementos que debe tomar en consideración la entidad. 
 
Todos estos aspectos y otros son tomados en cuenta por la Dirección de 
Planificación Institucional de la CCSS para la elaboración de un portafolio de 
proyectos, los cuales se realizan en concordancia con el nivel de prioridad asignado 
a cada uno de ellos. 
 
En otro orden de ideas, respecto a la utilización del Fideicomiso Inmobiliario Caja 
Costarricense de Seguro Social y el Banco de Costa Rica, como fuente de 
financiación para la construcción del hospital, se realizan las siguientes 
observaciones: 
 
El fideicomiso se define como una relación jurídica que se configura cuando una 
persona, el fiduciante, transmite la propiedad fiduciaria de bienes determinados a 
otra, el fiduciario, quien se obliga a ejercerla en beneficio de quien se designe en el 
contrato o acto que de origen al fideicomiso –el beneficiario-, y a transmitirla al 
cumplimiento del plazo o condición aplicable al fiduciante, al beneficiario o al 
fideicomisario. 
 
En nuestro ordenamiento jurídico, la figura del fideicomiso se encuentra regulada 
en el Código de Comercio. Ley 3284 del 30 de abril de 1964, más precisamente en 
su capítulo XII, a partir del artículo 633 y hasta el 662. 
 
Así las cosas, la creatividad del jurista y las necesidades de las partes son los 
determinantes de la creación del fideicomiso. Al respecto, el Tribunal Segundo Civil, 
Sección Segunda, en la sentencia 00406-2000 del 13 de octubre de 2000, se refirió 
al Fideicomiso en los siguientes términos: 
 

“II. (…) Se trata de la transmisión de bienes que forman un patrimonio autónomo 
finalizado a una actividad lícita. Así lo delimita el artículo 633 del Código de Comercio. 
Con esta transmisión no se crea una persona jurídica independiente, ni tampoco una 
"figura con personalidad jurídica restringida". Simplemente el fiduciario se convierte en 
propietario de los bienes que están afectos a una actividad o finalidad lícita establecida 
y estos pasan a ser de su propiedad en calidad de fiduciario. Quien debe realizar la 
gestión indicada es el fiduciario y, en principio, la responsabilidad por los actos 
efectuados por él debe hacerse valer sobre los bienes fideicometidos. Por ello es que, 
en cuanto a sus obligaciones y atribuciones, el artículo 644 del Código de Comercio 
señala que es al fiduciario, el sujeto con capacidad jurídica, a quien corresponde 
realizar los actos necesarios para la obtención de los fines del fideicomiso.” 
 



 

8 
 

La existencia de un patrimonio autónomo fideicometido resulta de gran importancia 
al analizar las ventajas de utilizar esta figura en el sector público de contratación 
administrativa, ya que no se confunde el patrimonio del fideicomiso con el del 
fiduciario y porque este último corre con responsabilidad del patrimonio a la hora de 
realizar un control posterior y determinarse algún mal manejo de los fondos públicos. 
 
La escogencia y utilización del fideicomiso público sobre otros métodos de 
contratación típicos debe estar dirigida a la eficiencia en la contratación 
administrativa, con el objetivo último de satisfacer de una mejor manera el fin público 
perseguido, empleando de la mejor manera los recursos públicos. En el caso 
concreto, la CCSS y el BCR firmaron un fideicomiso inmobiliario, el cual se puede 
entender como un contrato mediante el cual se transfieren bienes inmuebles y/o 
recursos financieros para que el fiduciario los gestione y administre con el objeto de 
desarrollar un nuevo proyecto comercial, industrial, turístico o de vivienda. Al final, 
y siguiendo las instrucciones del contrato, se transfieren los inmuebles construidos 
a los beneficiarios. 
 
Para la primera etapa la Junta Directiva aprobó un presupuesto de 
aproximadamente 560 millones de dólares, con fondos propios de la Caja. 
Inicialmente el fideicomiso constaba con 38 proyectos. 
 
En el 2021 la caja informo una inversión de 700 millones de dólares en obra pública 
a través de la figura del fideicomiso con el BCR para ejecutarse en nueve años. Esto 
incluye un total de 52 proyectos se irán ejecutando en el periodo señalado y cada 
obra se entregará bajo la modalidad de llave en mano. Se trata de 18 sucursales, 4 
direcciones regionales y 30 sedes de área de salud. Estas construcciones incluyen: 
adquisición de terrenos, estudios preliminares, anteproyectos, diseños, 
construcciones, equipamiento, puesta en marcha y mantenimiento” 
 
Resulta claro entonces que la autorización para la utilizar del Fideicomiso 
Inmobiliario Caja Costarricense de Seguro Social y el Banco de Costa Rica, como 
fuente de financiación para la construcción del hospital, resulta innecesaria, ya que 
la Junta Directiva de la CCSS no precisa de autorización legislativa en ese sentido, 
y su posible incorporación en el portafolio de proyectos a realizar por medio de este 
fideicomiso, responderá a criterios de oportunidad y conveniencia, que deberán ser 
tomados en cuenta por la Junta. 
 
En otro orden de ideas, se debe tener en cuenta que, según la Publicación del Área 

Análisis y Proyección de Servicios de Salud, de la Dirección Proyección de Servicios 

de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social, denominada Servicios de 

Salud de la CCSS de diciembre de 2021; el cantón de Buenos Aires de Puntarenas, 

pertenece, según la Organización de los servicios de salud de la CCSS, al RIPSS 

Brunca, junto a los cantones de Corredores, Coto Brus, Golfito, Osa y Perez 

Zeledón. 
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Esta Área de Salud cuenta en la actualidad con 1 Hospital Regional (Fernando 

Escalante Pradilla, en Pérez Zeledón), 4 Hospitales Periféricos (Hospital San Vito, 

Hospital Ciudad Neilly, Hospital Tomas Casajaus y Hospital Manuel Mora Valverde), 

6 Áreas de salud. 73 EBAIS, 57 Sedes de ebáis y 156 Puestos de visita periódica. 

Artículo 2. 

El articulo dispone que: “El hospital podrá tener un modelo de atención de salud 

primaria mixta combinando la medicina quirúrgica con especialidades médicas y 

cirugías ambulatorias, de baja complejidad, atención ginecológica y oncológica.”  

Pero según, la descripción del tipo de hospital que se desea, y lo dispuesto en los 

artículos 18 y 22 del Reglamento General Sistema Nacional Salud. Decreto 

Ejecutivo Nº 19276 del 09 de noviembre de 1989, dicho hospital encajaría en el nivel 

de atención secundario9. 

Como se trató en líneas anteriores, tanto la planificación para la construcción de 

hospitales, como los servicios que los usuarios podrán recibir en ellos es resorte de 

la Junta Directiva de la CCSS, que basada en estudios técnicos, tomará las 

decisiones pertinentes en ese sentido; razón por la cual, el hecho de que se 

pretenda predefinirle a la CCSS, por medio de una ley, que tipo de Hospital debe 

construir y cuales servicios podrá ofrecer a los usuarios del sistema de salud, 

evidencia una violación clara a la autonomía atribuida a la Caja Costarricense del 

Seguro Social, al imponer lineamientos administrativos y organizativos respecto de 

la operatividad del centro de salud que se pretende crear. 

 

                                            
9 Artículo 18 - Se definen, para los propósitos de articulación de los establecimientos de salud en redes de oferta, los siguientes niveles 
de atención  
(…) 
Nivel Secundario: 
Tendrá por objetivo apoyar al nivel primario mediante la prestación de servicios preventivos, curativos y de rehabilitación con grado 
variable de complejidad y especialidad. Los establecimientos de salud de este nivel son: Clínicas tipos 3 y 4, Establecimientos de 
Prestaciones Sanitarias, Hospitales Generales (Regionales y Periféricos) y Albergue Temporal y Casa de Salud. 
 
Artículo 22 - Se entiende por Hospitales Regionales aquellos que se encuentran ubicados generalmente en Ja ciudad sede de la región 
programática de salud. Son hospitales generales con especialidades de medicina, cirugía, gineco-obstetricia y pediatría y las 
subespecialidades de mayor demanda en la región, como apoyo a los niveles de menor complejidad de la región. 
 
Las dotaciones de camas están distribuidas no solo en los servicios básicos (medicina, cirugía, pediatría y gineco-obstelricia), sino en 
aquellas especialidades que se demanden de acuerdo con los patrones de morbilidad en su área de atracción. La capacidad instalada 
en cuanto a instalaciones físicas debe desarrollarse paralelamente a la dotación de equipo médico-quirúrgico según los niveles de 
complejidad establecidos. Imparten docencia. 
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En otro orden de ideas, el artículo pretende que la atención medica en el hospital 

se combine con “la medicina autóctona de las personas indígenas que habitan 

la zona respetando los genotipos de las diferentes etnias en el tratamiento de 

salud de estas personas”  y que “se deberán acondicionar las salas de espera y las 

salas de atención y cirugía acorde a las necesidades y prioridades de las personas 

indígenas, respetando su cultura, así como la atención y rotulación de los 

servicios en las lenguas autóctonas”  

Así las cosas, deberá ser la CCSS quien cuantifique el impacto económico y 
operativo que tendría esa disposición dentro de su institución, pues se le obliga a 
contar con un modelo de salud intercultural, que deberá incluir las prácticas de los 
sistemas de sanación de las diferentes etnias indígenas y la existencia de 
facilitadores interculturales y señalización en su idioma. 

Artículo 3. 

Dispone el artículo: “Corresponderá a la Caja Costarricense de Seguro Social 

(CCSS) asegurar la formación de profesionales y la adquisición de equipo en la 

cantidad y en las áreas que determine necesarias, al mismo tiempo que inicia la 

construcción de dicho centro médico, a fin de que para cuando comience a operar 

el hospital tenga el personal necesario para brindar sus servicios, así como para 

reforzar los demás niveles de atención en la zona.”  

En igual sentido de lo acotado en el análisis del artículo 1, lo dispuesto en este 

párrafo resulta innecesario, en razón de que las pretensiones ahí señaladas son 

obligaciones lógicas y establecidas de la CCSS, las cuales no necesitan una 

reiteración legislativa. 

En esta línea de pensamiento, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia en su resolución N° 3125-08 del 22 de febrero de 2008, ha indicado que los 
servicios de salud, una vez que han sido instaurados deben apegarse de manera 
irrestricta a los principios de eficiencia, eficacia, continuidad, regularidad, y 
adaptación en los servicios públicos de salud que presta. En tal sentido destaca la 
citada resolución constitucional que: 
 

“(…) Los órganos y entes públicos que prestan servicios de salud pública tienen la obligación 
imperativa e impostergable de adaptarlos a las necesidades particulares y específicas de sus 
usuarios o pacientes y, sobre todo, de aquellos que demandan una atención médica inmediata 
y urgente, sin que la carencia de recursos humanos y materiales sean argumentos 
jurídicamente válidos para eximirlos del cumplimiento de tal obligación. Desde esta 
perspectiva, los servicios de las clínicas y hospitales de la Caja Costarricense de Seguro 
Social están en el deber de adoptar e implementar los cambios organizacionales, de contratar 
el personal médico o auxiliar y de adquirir los materiales y equipo técnico que sean requeridos 
para brindar prestaciones eficientes, eficaces y rápidas. Los jerarcas de las Clínicas y 
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Hospitales no pueden invocar, para justificar una atención deficiente y precaria de los 
pacientes, el problema de las “listas de espera” para las intervenciones quirúrgicas y aplicación 
de ciertos exámenes especializados o de la carencia de recursos financieros, humanos y 
técnicos, puesto que, es un imperativo constitucional que los servicios de salud pública sean 
prestados de forma eficiente, eficaz, continua, regular y célere. Los jerarcas de la Caja 
Costarricense de Seguro Social y los Directores de Hospitales y Clínicas que les pertenecen 
están en el deber y, por consiguiente son los personalmente responsables -en los términos 
del artículo 199 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública-, de adoptar e 
implementar todas las providencias y medidas administrativas y organizacionales para poner 
coto definitivo a la prestación tardía –la cual, en ocasiones, deviene en omisa por sus 
consecuencias- de los servicios de salud, situación que constituye, a todas luces, una 
inequívoca falta de servicio que puede dar lugar a la responsabilidad administrativa patrimonial 
de esa entidad por las lesiones antijurídicas provocadas a los administrados o usuarios 
(artículos 190 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública)”.   

 
De acuerdo a lo expresado por la Sala Constitucional, una vez que se aprueba el 
funcionamiento de alguna modalidad de atención en salud, la Caja Costarricense 
de Seguro Social está en la obligación de prestar los servicios de manera eficaz y 
efectiva pronta. En este sentido pareciera que la norma resulta innecesaria.  
 
Finalmente, dispone el artículo en estudio que: “Asimismo, la CCSS promoverá el 

traslado voluntario hacia este nuevo hospital de todos aquellos descendientes de 

etnias indígenas y que sean profesionales en medicina y otras áreas profesionales”. 

Como se ha señalado reiteradamente en el presente informe la CCSS cuenta con 

competencia exclusiva, en su capacidad de autodefinir los modelos de organización 

más convenientes para alcanzar los objetivos encomendados constitucionalmente, 

por lo que la disposición de la presente iniciativa presentaría roces con el principio 

de autonomía, en razón de que trataría de establecer, por medio de ley, las 

calidades de los funcionarios que la CCSS debe contratar para la funcionalidad del 

Hospital.  

V. CONSIDERACIONES FINALES 

 La CCSS ostenta una autonomía especial otorgada constitucionalmente, 
para la administración y gobierno de los seguros sociales. 

 Por respeto de la autonomía que ostenta la CCSS, no es viable por medio de 
ley, tratar de indicarle a dicha institución que proyectos de obra debe realizar, ni las 
calidades de los funcionarios que debe contratar. 

 Toda ley que pretenda autorizar o recomendar atribuciones que se 
encuentren previamente definidas como propias de la CCSS resultan en 
innecesarias. 
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 El presente proyecto de ley presenta roces con los artículos 73 y 188 de la 
Constitución Política. 

VI. ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

El título del proyecto resulta demasiado extenso. En el uso de una adecuada 

Técnica Legislativa, el título de la norma es el nombre de la ley, es la frase que da 

a conocer, breve y sucintamente, el objeto de la ley; razón por la que se recomienda 

modificar el título por uno menos extenso. 

VII. ASPECTO DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 

Conforme se expuso en el análisis de fondo y del articulado, el proyecto bajo análisis 

presenta roces de constitucionalidad. Si pese a la observación antes apuntada, las 

señoras y señores diputados deciden continuar con el trámite del proyecto –

mediante nota a pie de página referimos aspectos de votación y delegación-10.  

CONSULTAS 

Obligatorias: 

 Caja Costarricense del Seguro Social  

 Asociaciones de Desarrollo Integral de pueblos Indígenas de la zona. 

VIII. FUENTES 

 Constitución Política de la República de Costa Rica, del 7 de noviembre de 
1949 y sus reformas. 

 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social CCSS. Ley 17 
del 22 de octubre de 1943 y sus reformas. 

 Reglamento General Sistema Nacional Salud. Decreto Ejecutivo Nº 19276 
del 09 de noviembre de 1989. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Resolución N° 3125-08 
del 22 de febrero de 2008. 

 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto Nº 12973-2008 del 
27 de agosto del 2008. 

                                            
10  Reiteramos que la iniciativa presenta vicios de constitucionalidad, su tramitación legislativa no es viable. No obstante, si 
pese a lo indicado se decide dar trámite al proyecto, conforme lo señala el artículo 119 de la Constitución Política, la aprobación de la 
requiere mayoría absoluta de los votos presentes. Este proyecto puede ser delegado para su aprobación en una Comisión con Potestad 
Legislativa Plena, en virtud de que no se enmarca dentro de las excepciones que establece el párrafo tercero del artículo 124 
constitucional. 
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 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto Nº 1010-2009 del 
27 de enero del 2009. 

 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Resolución 606-F-2002 del 7 
de agosto de 2002. 

 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en su Resolución No. 619-2000 
del 9 de junio de 2000. 

 Área Análisis y Proyección de Servicios de Salud, de la Dirección Proyección 
de Servicios de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social. Servicios de Salud 
de la CCSS de diciembre de 2021. 

 

 

 
Elaborado por: asv 
/*lsch//5-6-2023 
c. Arch//23084IJU-d-s-sil 
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